
Defiende la economía de mercado

La Constitución, a favor
de la autogestión

MADRID. 10 ÍD16> — E3
borrador de Constitución pre-
vé facilidades para las env
presas autogestionaria* y co-
operativa*, según se des-

prende de los artículos apro-
bados ayer, en su séptima
mmión. por la ponencia cons-
titucional del Congreso.

Roes Junyent. portavoz en
esfa ocasión, señaló que se
ha seguido elaborando y

hasta ultimando el titulo de-
dicado a las libertades pú-
blicas. Ayer se aprobaron los
artículos 33 A 40. entre .'líos
los aigu)í:;tes:

Articulo 33. Relativo a la»
obligaciones que los poderes
públicos asumirán en orden
a la promoción y tutela de
la culture.

34. Relativo a la protec-
ción del derecho de propie-
dad privada y adherencia, la
función social de. estos dere-
chos, y. en su consecuencia,
la delimitación que comporta
de acuerdo con la* ley**. En
este mismo articulo se con-
templa la Institución de La
expropiación como única In-
mixtión de JOB poder» pú-

blico*, y siempre mediante
indemnización.

36. Referente « las obliga-
clone* en todos a soportar el
levantamiento de las carga*
publica*, introduti endose
aquí les criterios básicos de
propesjvldad y equidad a
que deberá acomodarse la
legislación fiscal.

36. Sobre el derecho al
trabajo 7 a una remunera.
clon justa, a la remuneración
igual por trabajo igual, y los
medloa que tos poderes pó-
blicoa van a Introducir en
su política para hacer efec-
tivos estos derechos.

37. Hat* referencia a la li-
bertad de empresa en una
economía de mercado, a la
protección y regulación que
del ejercicio de esta libertad
harán los poderes públicos,
asi como de la defensa de
la productividad. Se anun-
cian concretamente las di-
versas formas que la ley po-
dra desarrollar sobre partí-
cipaclón en la empresa y la
conveniencia de facilitar el
marco que haga propicio o
posible las empresas coopera,
ti vas y aiitogfstionarlaa.
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